
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

SECRETARIA DOCENTE 
 
RESOLUCIÓN DECANAL N°035-2024-D-FCE.- de fecha 25 de marzo del 2024 -EL DECANO DE 

LA FACULTAD DE ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

 

VISTO 

 

OFICIO N° 01/2024-OTDE/FCE/UNAC, presentado por Dra. Micaela Aydé Silvia Choquehuanca Martínez 

Presidente del Comité de Tutoría y Desarrollo del Estudiante de la Facultad de Ciencias Económicas, quien 

remite la propuesta de docentes Tutores para los ciclos académicos 2024A – 2024B. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en el Estatuto, establece que es un principio de la Universidad Nacional del Callao el mejoramiento 

continuo de la calidad académica; y la Universidad promueve el desarrollo de una cultura de calidad 

fundamentada en los procesos de autoevaluación y autorregulación, los cuales son obligatorios, permanentes 

y se realizan con fines de acreditación nacional e internacional; 

 

Que, según art. 39 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica que  las Facultades cuentan con una 

estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente 

en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan operativo de 

la Universidad y de la Facultad. 

 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 285-2022-CU, de fecha 07 de diciembre de 2022, el 

Consejo Universitario aprobó el REGLAMENTO GENERAL DE TUTORÍA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Que, con Resolución N°030-2024 CF/FCE de fecha 14 de marzo de 2024, se designó Comisión Transitoria 

AD-HOC encargada del SEGUIMIENTO DEL MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD, en la cual está integrada por el COMITÉ DE TUTORÍA Y 

BIENESTAR UNIVERSITARIO, para el periodo de abril a diciembre del 2024. 

 

Que, con OFICIO N° 01/2024 OTDE/FCE/UNAC, presentado por Dra. Micaela Aydé Silvia Choquehuanca 

Martínez presidente del comité de tutoría y bienestar universitario, quien remite la propuesta de docentes 

tutores para los ciclos 2024 A – 2024 B. 

 

Que, el Consejo de Facultad y el Decano son órganos de gobierno responsable de planificar, ejecutar y 

evaluar las actividades académicas, administrativas y de investigación de la misma, correspondiéndole al 

Decano la responsabilidad de dirigir y supervisar las actividades académicas  y  administrativas  de  la 

facultad. 

 

En uso de sus atribuciones que le confiere el artículo Nº 187.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. 

 

RESUELVE: 

 

1. Ratificar OFICIO N° 01/2024-OTDE/FCE/UNAC, presentada por el Presidente del Comité de 

Tutoría y Desarrollo del Estudiante de la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

2. Aprobar la Relación de Docentes Tutores para los Ciclos Académicos 2024A – 2024B, que a 

continuación se detalla: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1 AMAYA GALVEZ TOMAS 

2 ANDRADE FLORES ARALY YADIRA 

3 BALLENA DOMINGUEZ VICTOR GIOVANNY  

4 CAMACHO VIDAL JULIO AUGUSTO TOMAS  




